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INICIATIVA: 00691-2018-PLO-SE 

RESOLUCIÓN QUE RECONOCE LA GRAN INDUSTRIA DE LA MODA EN LA 

REPÚBLICA DOMINICANA, A TRAVÉS DE SUS GRANDES DISEÑADORES POR 

SUS MÉRITOS Y APORTES TANTO A NIVEL NACIONAL COMO 

INTERNACIONAL. (PROPONENTE: JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN.) 

 

(EL SENADOR SECRETARIO AD-HOC, ADRIANO DE JESÚS SÁNCHEZ ROA, DA 

LECTURA A LA RESOLUCIÓN.) 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Ahí no está La Coruña, ¡la mejor sastrería de este país!. 

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN: Inclúyala, y a Iris Guaba, que no 

está ahí. 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Ni, Iris Guaba, no,  La Coruña, ¡la mejor sastrería de este 

país!, con más de 75 años. 

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN: La incluimos; lo que pasa, es que 

es española. 
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SENADOR FÉLIX MARÍA NOVA PAULINO: Bueno, quiero  compartir con los demás 

senadores; que hoy, mientras estábamos en el comedor, donde almorzamos nosotros, 

recuerdo que ahí estuvo el Senador  Euclides Rafael Sánchez Tavárez, estuvo la Senadora 

Cristina Lizardo Mézquita, el Senador Antonio Cruz Torres y también el Senador Tommy 

Alberto Galán Grullón; y estuvimos conversando afuera, como decimos “de cámara”, y  

manifestamos, todos los que estábamos ahí, la preocupación que tenemos con el tema de 

reconocimientos. Pero no quiero que este turno se vea como que es, porque estoy contrario a 

la iniciativa del compañero Senador José Rafael Vargas Pantaleón, que de por sí, me unen 

vínculos de compañerismo y amistad con él, profundo; lo que sí quiero decirles a ustedes, 

que en el caso nuestro, y lo dijimos aquí hace un tiempo, que se sometió un reconocimiento, 

para un artista con el cual tengo vínculos amistosos y yo lo dije en público, que yo pienso 

que estamos obligados a abocarnos a un reglamento, para nosotros definir cuáles son los 

perfiles para el Senado reconocer una persona. Por ejemplo, no soy partidario, y quiero que 

conste aquí, a reconocer funcionarios que estén el ejercicio de sus funciones, porque eso 

crea un ambiente, que pienso que no es el mejor. El que va a un cargo, debe hacerlo bien, y 

el tema de reconocer personas sin tú conocerlas y sin uno saber..., y levantar la mano, y ante 

todo, como está la sociedad hoy en día, y el cambio que damos los seres humanos, 

evidentemente  comprometer el nombre del Senado, eso realmente es riesgoso. Yo 

particularmente, lo digo aquí, delante de ustedes y como soy ampliamente conocido por mi 

coherencia y forma de ver la vida y enfoco los temas, yo no voto por resoluciones de gentes 

que estén vivas, ligadas al arte, a la moda, a nada; tú no sabes mañana cómo van amanecer y  
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pienso que si nosotros no reglamentamos el tema de los reconocimientos, pronto seremos…, 

¡bueno!, estamos haciendo significativos aportes a bajar la calidad del Senado y sólo somos 

treinta y dos en el país, y los que estamos aquí sabemos, lo que cuesta pertenecer al Senado 

de la República, lo que cuesta en la vida del ser humano estar aquí, y más para los que 

manejamos el ejercicio político, no como negocio, sino que lo vemos como carrera, y que lo 

vemos ante todo, como un compromiso con el pueblo. Yo quiero llamar a la reflexión de 

todos ustedes, para que nosotros nos aboquemos a elaborar un reglamento que establezca 

cuáles son las condiciones, para un ciudadano ser reconocido por el Senado de la República; 

porque comentábamos, que a veces se dá una competencia en nosotros mismos, y ante todo 

en los colegas con más vocación de presentar ese tipo de iniciativas y mayormente con 

deportistas, cuando tienen grandes hazañas, al otro día, es quien llegue más temprano a 

someterla y por eso siempre es que se dice,“me pones ahí”, pero el deseo del colega es 

figurar él, para  eso se entiende que se dan algunas atribuciones de simpatía; y muchas veces 

hay figuras que no vienen a recoger el reconocimiento, lo que constituye para mí, un asunto 

indigno; o sea, yo como Senador de la República, que represento una demarcación, pedirle a 

fulano, qué día puede venir y él mandarme a decir que él va a ver si el año que viene saca un 

momentito, para pasar por el Senado a recoger el reconocimiento, porque se trata de que es 

usted; ¡miren señores!, yo digo, !trágame tierra!. Yo pienso que a mí no me pasará y espero 

que eso aquí no se repita, porque es !indigno!. No voy a votar por esa resolución, porque no 

voto ya por reconocimiento de seres humanos en ejercicio de cualquier función; yo quiero 

ver más el desarrollo de ellos, cómo se desenvuelven, por eso,  cuando les ponen nombres a 
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estadios, a monumentos de figuras que están vivas, mis manos se quedan como si estuvieran 

amarradas, no son levantadas; o sea que, no voto por eso; concluyo, Presidente. 

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN: Breve, Presidente Simplemente 

para decir, que acojo la iniciativa del querido Senador Félix María Nova Paulino, en el 

sentido de que podamos oportunamente conversar sobre la creación de un reglamento 

especial para los reconocimientos y respeto; en segundo lugar, el hecho de que él no vote 

por personas que están vivas, por las razones que él ha expuesto y que yo reconozco que a 

veces cometemos errores en ese sentido; de lo que se trata en esta resolución es, en primer 

lugar, reconocer una de las industrias de más prestigio que tiene este país, de más relevancia 

y de más reconocimiento internacional, que es la industria de la moda, que tiene 

protagonistas que han generado y generan  miles de empleos  en el día de hoy como 

industria; pero además, figuras emblemáticas a nivel mundial y algunas latinoamericanas, y 

algunos de ellos establecidos en Hollywood, como es el caso de Sully Bonelly, que son 

artistas que se ocupan de elaborar los trajes de películas, y de escenarios y espectáculos 

especiales, a nivel internacional, no estamos hablando de cualquier cosa; de manera que al 

cumplirse, el 11 de julio, cincuenta (50) años de ese acontecimiento, el nacimiento de la 

industria de la moda en la República Dominicana, lo que estamos proponiendo es que se 

haga un reconocimiento a esa industria, y hemos puesto los nombres de una serie de figuras, 

que puede ser ampliada esa lista o puede ser reducida; por ejemplo,  La Coruña, no la 

pusimos porque yo entendía que estaba más vinculada a España, que era una empresa 
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española, más que dominicana, y hay muchísimas que se pueden quedar o se pueden incluir, 

o también se puede establecer un sólo reconocimiento a Dominicana Moda y a toda la 

industria de la moda, y al conjunto de las personas que están ahí, haciéndose, haciendo un 

sólo certificado a todos ellos, también puede ser; de manera pues, que lo que yo quiero 

resaltar es, que no se trata de un reconocimiento simple, estamos hablando de la industria; 

por ejemplo, en cincuenta años (50) nosotros vamos hablar de la industria del cine en la 

República Dominicana, que ahora está incierto, pero que ya está haciendo aportes 

importantes, eso pasa con la moda; aquí, por ejemplo, en chacabanas hay más de quince 

(15) modistos que generan cientos de empleos, solamente en esa área; no hablamos de la 

industria de la moda del espectáculo, de la industria de los trajes, de la industria de las telas, 

de las importaciones, etc.; de  manera que, quiero insistir en la necesidad de que nosotros 

podamos recibir a los principales protagonistas de la moda en la República Dominicana, en 

el mes de julio, y que se les haga el reconocimiento por lo que ellos representan. Muchas 

gracias Presidente. 

 

SENADORA ROSA SONIA MATEO ESPINOSA: Gracias Presidente, buenas tardes 

colegas y al Bufete Directivo, colegas senadores y senadoras. Yo de verdad estoy de 

acuerdo con que sea un sólo reconocimiento, o sea; no a cada uno, ¡no!; porque la verdad 

eso no…, pero sí que sea un sólo reconocimiento; yo creo que sí, que ellos lo merecen y de 

verdad, yo difiero de lo que dice mi hermano Félix María Nova Paulino, de que a las 

personas vivas no se les puede reconocer, !claro que sí!, ahora, lo que no podemos cometer 
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nosotros, es un relajo aquí, reconociendo gente que no tenga realmente ningún mérito que se 

le reconozca;  porque después que tú estás muerto, ¿para qué te reconocen?, somos 

mezquinos a veces, señores; cuando la gente se desfleca trabajando, cuando se acaba por un 

pueblo, ¡uh!, ¿qué le cuesta darle un reconocimiento?, pero ahora, hay que ver a quién se le 

va a dar el reconocimiento, porque aquí vemos a diario a gente que de verdad que no, que 

uno no conoce cómo es su trabajo, ¡oye, que ni siquiera yo conozco!, yo como senadora no 

los conozco, que ni siquiera por  televisión los veo, ¡eh!, solamente porque son amigos míos 

y me caen bien, yo no estoy de acuerdo con eso, aquí hay gente que le gusta llevar a cabo 

reconocimientos a las personas porque son amigos, porque les caen bien, ¡no, no, no!; una 

persona que trabaje, que se lo merezca, pero a los vivos hay que reconocerlos, por ejemplo, 

yo pienso que cuando Reinaldo Pared Pérez, vaya a mi provincia; todos los alcaldes tienen 

que hacérmele un reconocimiento a Reinaldo Pared Pérez, porque ¿desde cuando Reinaldo 

Pared Pérez, no está trabajando por este país?, estoy poniendo un ejemplo ¡eh!, ¿desde 

cuándo?, ¿qué alcalde del PRM, o del reformista va a decir que no?, entonces, señores a la 

gente hay que reconocerlas vivas, vamos a dejarnos de ser mezquinos, hay que reconocer a 

la gente viva. Muchas gracias 

 

SENADOR PRESIDENTE: Muchas gracias, en lo que a nosotros concierne.  

 

SENADOR WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUMÉ: Buenas tardes, Señor 

Presidente y demás colegas; nuestra propuesta es, que tomando en cuenta las razones que ha 
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planteado el colega Vargas, y también el colega Nova, sin entrar en el conocimiento del 

fondo, lo que vamos a plantear es, que esa resolución sea dejada Sobre la Mesa, y que sea 

enviada a una comisión; con un tiempo fijo, para que pueda ser analizada más 

exhaustivamente.  

 

SENADOR PRESIDENTE: No, Senador Guerrero, será que vaya a Comisión, porque es 

una de dos. 

 

SENADOR WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUMÉ: Entonces, que vaya a 

Comisión. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sí, que vaya a Comisión. A mí me gustó lo que planteó el 

Senador José Rafael Vargas, proponente, que sea un único Pergamino de Reconocimiento a 

la Industria de la Moda y eso; pero entonces, habría que variar el texto de la resolución. 

¿Para cuándo es que está pautado el evento, Senador Vargas? 

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN: El 11 de julio. 

 

SENADOR PRESIDENTE: ¿11 de julio?  

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN: Si, 11 de julio. 
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SENADOR PRESIDENTE: ¡Ah!, tenemos tiempo; sí, para que entonces, que vaya a 

Comisión, se readecúe, y sea un único pergamino, porque podemos, designando o 

describiendo a cada quien, podemos ser injustos, pecar de injustos, dejando afuera uno e 

incluyendo a otro, como se ha dicho aquí. Entonces, mejor uno, que queden reconocidos 

todos.  

 

SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO:  Exacto. 

 

SENADOR TOMMY ALBERTO GALÁN GRULLÓN: Que estén en el mismo 

pergamino... 

 

SENADOR WILTON BIENVENIDO GUERRERO DUMÉ: Gracias. 

 

SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO:  Ellos deben de tener... 

 

SENADOR EUCLIDES RAFAEL SÁNCHEZ TAVÁREZ: Dominicana Moda 

 

SENADOR PRESIDENTE:  Pero se le busca la vuelta. ¿y qué comisión sería, la de 

Cultura? ….. No, no, no, la Comisión… 
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SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO: Cultura… 

 

SENADOR PRESIDENTE: Pero, a mí me gustaría que estuviera el Senador Proponente, 

para que pueda reformular. 

 

SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO: Pero es que tiene que 

invitarlo, Presidente. 

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN: Está fuera del país. 

 

SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO: Él es miembro de la 

Comisión también…¿Usted no es miembro Vargas?  

 

SENADOR JOSÉ RAFAEL VARGAS PANTALEÓN:  No. 

 

SENADOR DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO: Pero como quiera, como 

proponente hay que  invitarlo. 

 

SENADORA CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA: No quería hablar 

después de usted, Presidente… 
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SENADOR PRESIDENTE: No, no, no, de ninguna manera. 

 

SENADORA CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA: Pero, pienso que el 

Senador José Rafael Vargas puede traer la próxima Sesión, con todas las ideas aquí 

expresadas, la resolución, la propuesta, y yo pienso que no hay que enviarla a Comisión. 

 

SENADOR PRESIDENTE: Me gusta más esa salida. 

 

SENADORA CRISTINA ALTAGRACIA LIZARDO MÉZQUITA: Sí, que él traiga de 

allá… 

 

SENADOR PRESIDENTE: Sí, dejarlo Sobre la Mesa, entonces, al dejarlo Sobre la Mesa, 

queda pendiente, y que el Senador Vargas la traiga reformulada en los términos que hemos 

hablado aquí, y lo conocemos en la próxima Sesión, ya liberada de todo trámite, y la 

aprobamos. 

 

Los señores senadores y senadoras que estén de acuerdo con esa moción de la Senadora 

Cristina Altagracia Lizardo Mézquita,  que lo expresen levantando su mano. 

 

Votación 020 "Sometida a votación la propuesta de la 

Senadora Cristina Altagracia Lizardo Mézquita, para que la 
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Iniciativa No. 691-2018, Resolución que Reconoce la Gran 

Industria de la Moda en la República Dominicana, a Través 

de sus Grandes Diseñadores por sus Méritos y Aportes 

tanto a nivel Nacional como Internacional, sea Dejada 

Sobre la Mesa para la próxima Sesión. 18 VOTOS A 

FAVOR, 19 SENADORES PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. APROBADA. DEJADA SOBRE LA 

MESA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN.” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


